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2317 RESOLUCION  de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: A. 
2.573 R. L. T.). 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2); cumplidos los trá
mites reglamentarios'ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de- instalaciones eléctricas; de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordena
ción’ y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972, . '

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son.-

Línea eléctrica

  Origen: «C. H. Tabescáñ» (A. 147 R. C.).
Hnal: Válvulas lago Certecáns.
Término municipal afectado.-Lladorre.
Tensión de servicio: 3 JtV.
Longitud en kilómetros: 10. f
Número, de circuitos y conductores: Dos cables subterráneos 

de 3 por 6 milímetros cuadrados -a 3 kV. más 2 (2 por 1,5 
milímetros cuadrados) a 1 kV. más 29 por 2,5 milímetros cua
drados a l kV. de cobre. Tipne por objeto la instalación de ten
dido dé dos cables en alta tensión para mando a distancia de 
las válvulas descarga del lago de Cartecáns, en. término muni
cipal de Lladorre.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qpe se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa .y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento dé 2o de octubre. 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir do la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no 6e se cumplan los trá
mites que se señalan- en él capítulo. IV del citado Decreto 
2617/1966. 

Previos' los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figura en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido,

Lérida, 6 de diciembre ' de. 1974.—El Delegado 'provincial, 
Eduardo Míae Navés.—732-C,

2318 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo 
por la que se autoriza el establecimiento de la línea 
eléctrica a 20 KV. que se cita.

Visto el excediente incoado en la Sección de Industria de 
esta'Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo a 
petición . de «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, S. A.» 
(B.E,C}.A'.S.A.), con domicilio en General Mola, Lugo, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de .una línea eléctrica; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 26*7/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de l de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta'Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lu
go, a propuéstarde la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, S. A.» 
(B.E.G.A.S.A.), la instalación de una línea eléctrica cuyas ca
racterísticas son las siguientes í

.Seiscientos noventa y seis metros de longitud de línea en tri
ple circuito’, apoyos.de hormigón y celosía, con conductor alumi
nio-acero de 95,4 milímetros cuadrados a 20 KV., para mejorar el 
servicio eléctrico en la zona de Mondoñedo-San Lázaro (Lugo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qué se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de I96.6. " .

Esta instalación no podrá entrar en servicia mientras no 
cuente el péticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo' cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Lugo, 20 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Emilio 
Moretón Fernández.—215-B.

2319 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo 
por la que se autoriza la ampliación de la subesta
ción de Chantada que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo a peti
ción de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con 
domicilio en Fernando Macía, 24, La Coruña, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de la ampliación de una subestación; .cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de l -de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1^39, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lugo, a propuesta de la Sección correspondiente, ha” resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), la ampliación de la subestación de Chantada, cuyas 
características principales son las siguientes:

De las nuevas de transformación: 1 por 16 MVA., en 132/ 
 66 KV., más otro igual a instalaren segunda fase; 1 por 19 MVA. 
en 132/20 KV., más otro igual a instalar en segunda fase; 
2 por 0 MVA. en 66/20 KV., más otro igual a instalar en segun
da fase. v v

Ampliar la subestación de Chantada-Ansear, ' para mejorar 
el servicio eléctrico de aquella zona y atender las demandas de 
aumento de energía, eléctrica

Declarar en concreto la utilidad pública-de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas y su Reglamento de'aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no. podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan, en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Lugo, 20 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Emilio 
Moretón Fernández.—217-B.

2320 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta-  
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado on esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en Toncreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.763.—Línea a .25 , KV., a E. T. «Mas 
Batisto».

- Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, .2.

Instalación: ‘Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV;, con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 820 metros, para su
ministro a la E. T. «Mas Batisto» de 100 KVA. de -potencia.

Origen: Apoyo sin número de la. línea a E. T. «Creus».
.Presupuesto: 593.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional. -
Situación: Término municipal de Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación .presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 <je octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a lós efectos de la imposición de Ser
vidumbre de pasen

 Tarragona, 17 de diciembre do 1974.—El. Delegado provincial, 
José Antón Solé.—768.-C. *

2321 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración, en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición, de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.768.—Línea a 25 KV., a E. T. «Marise».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»„ Barce

lona, plaza de Cataluña, 2. '
Instalación: Línea aérea de. transporte de energía eléctrica a 

25 KV., con conductor de cobre de 25 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 44 metros, para suministro a la 
E. T. «Mqrise» de 50 KVA. de potencia. . »


